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“LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ENSEÑANZA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO” 

LUZ MARIA C. JAIMES LEGORRETA 
 
INTRODUCCIÓN 
Hablar de género, es referirse a una construcción social que determina 

maneras de ser, actuar y sentir de acuerdo a las características biológicas de 
hombres y mujeres.  

Estereotipos que definitivamente tienen una repercusión no sólo en el 
ámbito familiar, sino también en el social, económico, político, laboral y jurídico, 
pues quienes participan en las diversas estructuras de poder han modelado su 
identidad bajo valores sociales que propician desigualdades en el ejercicio y 
defensa de los derechos de la mujer.  

Lo anterior ha motivado que desde hace algún tiempo sean visibles los 
esfuerzos para introducir la perspectiva de género no sólo en la aplicación de las 
normas de derechos humanos, sino también en su enseñanza. ¿Qué mejor 
manera de promover los derechos humanos y, específicamente,prevenir 
violaciones a los derechos de las mujeres, que transformando el proceso de su 
enseñanza en las Facultades de Derecho? ¿Porqué no convertir la práctica 
educativa en un mecanismo que a mediano y/o largo plazo contribuya a 
erradicar situaciones jurídicas de desventaja para las mujeres, y con ello poder 
hablar de la existencia de una verdadera equidad de género? 

Partiendo de estos cuestionamientos y de breves referencias en torno al 
concepto de género, a los derechos de la mujer en México y la enseñanza de los 
derechos humanos en la educación universitaria, compartiré la experiencia 
vivida en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de 
México.  

Debo anticipar, que no obstante la relación del tema con las teorías y 
prácticas feministas, por la prioridad que se le da al factor de género, decidí no 
realizar el análisis de los diferentes tipos de feminismos y de las discusiones en 
torno al término mismo, en virtud que si bien es cierto el derecho ha constituido 
un instrumento importante para avanzar en la igualdad a través del 
reconocimiento de derechos específicos, también lo es que existen fuertes 
críticas feministas a la teoría del derecho bajo el argumento de ser un producto 
de sociedades patriarcales al servicio de los intereses masculinos, lo cual nos 
llevaría a reflexiones diversas que en este momento no pretendo abordar ya que 
el objetivo central es la enseñanza de los derechos humanos. 

GÉNERO  
El concepto de género, desarrollado principalmente al interior de la teoría 

feminista, ha insistido en demostrar que la diferencia entre hombres y mujeres 
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no es por causas biológicas, sino por una construcción social y cultural.1 Han 
empleado el género como forma de referirse a la organización social de las 
relaciones entre sexos, insistiendo en la cualidad social de las distinciones 
basadas en el sexo. 

Género se refiere a las características que socialmente se atribuyen a las 
personas de uno y otro sexo, por lo cual los atributos son femeninos o 
masculinos.2 (Aunque podemos darnos cuenta de que el término género es 
utilizado como sinónimo de “mujeres” en artículos y libros). 

En este sentido, no podemos soslayar que muchos de los roles y atributos 
que se reconocen como femeninos o masculinos son construcciones 
socioculturales que son comunicadas a los integrantes del grupo social, 
determinando las formas de ser, sentir y hacer, socialmente valoradas. De tal 
manera que aún cuando actualmente la mujer tiene presencia en el ámbito 
laboral y económico, se le continua asociando al rol de madre-ama de casa, al 
espacio privado y a una personalidad caracterizada por la dulzura, la debilidad, 
la emoción, el sacrificio, con lo cual se va construyendo una identidad de género, 
resultado de un proceso que inicia en la familia y se reafirma en la escuela, el 
ambiente social y los medios de comunicación. Proceso de identidad que para 
Joan Scott se construye en relación al hombre pero desde una posición 
subordinada, y en el cual el género es también un elemento de las relaciones 
sociales que comprende: la interrelación de símbolos culturales que sirven de 
identificación a hombres y mujeres; conceptos normativos que se expresan en 
doctrinas religiosas, educativas, políticas, etc.; el sistema institucional en el cual 
se reconstruye y la identidad subjetiva.3 Concepto de género mediante el cual la 
autora antes citada presenta su complejidad como categoría4 analítica al 
considerar que el género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales 
basadas en las diferencias que distinguen a los sexos tanto en los aspectos 
simbólicos, normativos, institucionales y subjetivos; además de una forma 
primaria de relaciones significantes de poder. 

Ahora bien, al definir las relaciones de género no sólo la relación hombre-
mujer, sino también el sistema social, podemos referirnos a un sistema de 
género. Entendido como “el conjunto de normas, pautas y valores a través de los 

                                                 
1 Lamas señala que el concepto de género nos remite a las características que social y culturalmente se 
adscriben a hombres y mujeres a partir de las diferencias biológicas, constituyendo así lo que se conoce 
como género masculino y género femenino. El concepto alude a una realidad compleja, fundamentalmente 
psicosocial y simbólica, que se asienta en la variable sexo y que interactúa con ésta generando actitudes, 
comportamientos, valores, símbolos y expectativas diversas según distintos grupos sociales. Citado por 
Ruíz Bravo López, Patricia (1999) “Una aproximación al concepto de género” en Sobre Género, Derecho y 
Discriminación, Pontificia Universidad Católica del Perú-Defensoría del Pueblo, Lima, pp.136-147  
2 Cfr. Jaramillo Sierra, Isabel C. (2000) “La crítica feminista al derecho” en Género y Teoría del Derecho, 
Universidad de los Andes, Bogotá. 
3 Ver al respecto Scott, Joan W. (1990),”El Género. Una categoría útil para el análisis histórico”, en 
Historia y Género: Las Mujeres en la Europa Moderna y Contemporánea, James Amelang y Mary Nash 
(ed) Edicions Alfons el Magnanim, Valencia, pp 44-56 
4 Referirnos al género como categoría implica considerarlo una herramienta de análisis sociocultural 
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cuales una sociedad determina modela la manera en que la sexualidad y la 
procreación del conjunto social deben ser enmarcados”.5 

Scott afirma: 
Cuando los historiadores buscan caminos por los que el concepto de 
género legitima y construye las relaciones sociales, desarrollan la 
comprensión de la naturaleza recíproca de género y sociedad, y de las 
formas particulares y contextualmente específicas en que la política 
construye el género y el género construye la política.6 

En la actualidad, el género se ha convertido en un elemento dinamizador 
de las relaciones sociales, que permite explicar cómo opera la simbolización de 
la diferencia sexual en las instituciones y las prácticas sociales, los discursos y 
las representaciones culturales sexistas. Además, ha ampliado la comprensión 
de cómo se articula la subordinación de las mujeres, visibilizando la necesidad 
de redefinición del poder, la comprensión de que las relaciones de los sexos son 
construcciones sociales, no naturales, con un desarrollo propio, cambiante 
según el momento histórico y el contexto social. 7 

Así, el análisis de género ha denunciado la discriminación y la violencia 
de que son víctimas las mujeres y por consecuencia las violaciones a derechos 
humanos, lo que ha originado la crítica feminista a las concepciones 
tradicionales de éstos por el evidente androcentrismo que pone al hombre como 
modelo de lo humano. Recordemos que fue en la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos realizada en Viena en 1993, cuando la comunidad 
internacional declaró que los derechos humanos de la mujer y de la niña son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales.  

Pero el logro más visible del género femenino es el de haber colocado el 
llamado “problema de la mujer” en la agenda de las grandes conferencias 
mundiales, y como resultado contamos con un número significativo de normas, 
tanto a nivel regional como universal, que están dirigidos al reconocimiento 
pleno de los derechos de la mujer, además de contar con el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la Relatoría Especial sobre la 
violencia contra la mujer, que tienen a su cargo el seguimiento a nivel mundial 
del tema. 

Instrumentos de derechos humanos de la mujer que buscan eliminar la 
subordinación y discriminación entre los géneros y alcanzar el respeto de 
normas, costumbres y prácticas que garanticen una real igualdad entre el 
hombre y la mujer, reconociendo sus diferencias.8 

                                                 
5 Ibidem, p.145 
6 Scott, Joan W, ob.cit, p.49 
7 Fries y Facio, citadas por Lola Valladares Tayupanta en Género y derechos humanos, Revista electrónica 
Aportes Andinos, 12ª edición, Quito, diciembre 2004.  
8 En el sitio www.hchr.org.mx puede consultarse la compilación de la normativa, interpretaciones y 
jurisprudencias más relevantes para la protección de los derechos de las mujeres, emitidas por los sistemas 
de protección de derechos humanos tanto de Naciones Unidas como de la Organización de Estados 
Americanos. 
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LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER EN MÉXICO 
Hablar de derechos humanos es referirnos a un conjunto de valores 

básicos e irrenunciables, a la materialización jurídica de un ideal forjado por la 
humanidad, a aspiraciones de justicia y equidad. Como afirma Eusebio 
Fernández García, son exigencias éticas y derechos que los seres humanos 
tienen por el hecho de ser hombres y, por tanto, con un derecho igual a su 
reconocimiento, protección y garantía por parte del poder político y el Derecho; 
Derecho igual de humanidad independiente de cualquier contingencia histórica o 
cultural, característica física o intelectual, poder político o clase social.9 

Derechos que Contreras Nieto considera predican que el ser humano es 
un fin en sí mismo, a consecuencia de lo cual los hombres y las mujeres se 
hacen merecedores a la igualdad de trato y de oportunidades, a igual grado de 
libertad para satisfacer sus necesidades materiales y a realizar conforme a sus 
propias convicciones, el proyecto de vida que decidan.10  

Derechos cuyo respeto y aplicación efectiva constituyen un reto para el 
desarrollo de toda nación. En este sentido, en México se ha manejado un 
discurso de aceptación y compromiso con el respeto de los derechos humanos, 
como se desprende de las acciones realizadas en materia de relaciones 
internacionales, por ejemplo, en 2001 México fue el primer país latinoamericano 
en extraditar a un individuo por violaciones graves a los derechos humanos, 
conforme al principio de la jurisdicción universal;11 en 2002 suscribió con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos un acuerdo 
para el establecimiento de una oficina en México12 que permitiera asegurar el 
pleno respeto de los derechos humanos universalmente reconocidos, propuso la 
creación de un mecanismo para supervisar el cumplimiento de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(“Convención de Belém do Pará”), presentando además en el mismo año un 
anteproyecto de resolución, que fue adoptado de manera unánime por la 
Asamblea General de la ONU, relativo a la protección de los derechos y 
libertades humanas en la lucha contra el terrorismo. Asimismo, México ha 
utilizado mecanismos internacionales para defender los derechos humanos de 
                                                 
9 Cfr. Fernández García, Eusebio (1987), “El problema del fundamento de los derechos humanos” en 
Teoría de la Justicia y Derechos Humanos, Debate, Madrid, pp. 77-104 
10 Contreras Nieto, Miguel Angel (2002), 10 temas de derechos humanos, Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, México, p.99 
11 En el año 2001, la Secretaría de Relaciones Exteriores aprobó la extradición de Ricardo Miguel Cavallo, 
un oficial militar argentino acusado por tribunales españoles de genocidio, terrorismo y tortura por actos 
cometidos durante la dictadura militar argentina entre 1976 y 1982. 
12 Desde 2005 la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, ha trabajado en coordinación con el gobierno federal y gobiernos estatales, instituciones 
nacionales, sociedad civil, organizaciones internacionales regionales y el Sistema de las Naciones Unidas 
en México en la promoción de los derechos de las mujeres con cuatro líneas de acción: generar espacios de 
coordinación entre las organizaciones de la sociedad civil con la finalidad de que cuenten las herramientas 
necesarias para la defensa de los derechos de las mujeres; Promover la incorporación de la perspectiva de 
género y derechos humanos en la enseñanza del derecho; Promover la incorporación de la perspectiva de 
género y derechos humanos en los medios de comunicación y; Promover los derechos de las mujeres a 
través de la elaboración de publicaciones para la difusión y defensa de los derechos de las mujeres. 
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sus ciudadanos, como en enero del 2003, cuando presentó un caso ante la 
Corte Internacional de Justicia contra el gobierno norteamericano por haber 
violado el derecho a la notificación consular de ciudadanos mexicanos 
sentenciados a muerte en los Estados Unidos. En 2006, México se integra al 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU, obteniendo la presidencia en el 
primer año de existencia de dicho órgano13. Meses después, nuestro país firma 
un acuerdo de cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH), a través del cual se compromete a 
evaluar y mejorar las prácticas de derechos humanos vigentes y a trabajar con 
los representantes de la ONU para hacer una evaluación completa de los 
problemas de derechos humanos en México, como base de un programa 
nacional de derechos humanos.  

Sin embargo, a nivel interno enfrentamos serios problemas de derechos 
humanos, en particular en el caso de las mujeres. Basta revisar el quinto informe 
periódico de México presentado al Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer en sus sesiones celebradas el 6 de agosto de 
2002 para darnos cuenta de que si bien es cierto el país ha avanzado 
considerablemente en los 20 años transcurridos desde la ratificación de la 
Convención el 3 de septiembre de 1981, todavía falta mucho por hacer para la 
efectiva protección y defensa de los derechos humanos de las mujeres.  

En el informe de referencia, se destacan los siguientes logros: haber 
enmendado el primer artículo de la Constitución para prohibir todas las forma de 
discriminación, incluso por motivos de género, además de haber creado el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), con el objetivo de fomentar en 
la sociedad y sus instituciones una cultura de igualdad entre los géneros. El 
establecimiento del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y la 
No Discriminación contra la Mujer, 2001-2006 (PROEQUIDAD) y la presentación 
de 30 proyectos de ley en ámbitos de particular interés para la mujer, como la 
participación política, el acoso sexual, la seguridad social, el desarrollo social, la 
discriminación en el empleo y la violencia. Además, en cumplimiento de las 
Obligaciones establecidas en la Convención y de los compromisos enunciados 
en la Plataforma de Acción de Beijing se ratificó el Protocolo Facultativo de la 
Convención el 15 de marzo de 2002, se formularon y aplicaron programas de 
lucha contra las percepciones estereotipadas de los roles de uno y otro género, 
se aprobó un proyecto de decreto para enmendar el Código Federal de 
                                                 

13 El 15 de marzo de 2006, la Asamblea General adoptó la resolución A/RES/60/251 estableciendo el 
Consejo de Derechos Humanos en sustitución de la Comisión de Derechos Humanos. Organo subsidiario 
de la Asamblea General, compuesto de 47 Estados Miembros, que será responsable de promover el respeto 
universal de la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Además de ocuparse 
de las situaciones de violación de los derechos humanos, incluyendo las violaciones graves y sistemáticas, 
y hacer recomendaciones al respecto. También deberá promover la coordinación eficaz y la incorporación 
de los derechos humanos en la actividad general del sistema de las Naciones Unidas.  
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Instituciones y Procedimientos Electorales a fin de establecer cupos obligatorios 
por género para los próximos cinco procesos electorales federales, se creo un 
programa de becas como medida para reducir la disparidad entre los géneros en 
cuanto a la permanencia en la escuela, se estableció un programa para la salud 
de la mujer y se creo una política integrada y sensible al género para la 
erradicación de la pobreza, se promulgaron leyes contra la violencia familiar en 
15 Estados. y se organizaron diversas campañas y programas nacionales contra 
la violencia familiar. Asimismo, con el fin de establecer canales de comunicación 
INMUJERES, en colaboración con la sociedad civil, estableció la Agenda para el 
Diálogo Permanente entre el Instituto, los departamentos del gobierno federal y 
organizaciones no gubernamentales, universidades y centros de investigación. 
14  

No obstante ello, persisten problemas de cómo mejorar la administración 
de justicia y esclarecer los crímenes cometidos contra mujeres de Ciudad 
Juárez; ajustar la adopción de decisiones judiciales de México a los tratados y 
acuerdos internacionales firmados y ratificados por el Gobierno de México 
respecto de la defensa, protección y promoción de los derechos de la mujer; 
incorporar una perspectiva de género en la presupuestación y el gasto públicos; 
promover la acción afirmativa en favor de la mujer en la reglamentación de las 
instituciones de crédito; modernizar la legislación de trabajo para asegurar la 
mayor cobertura posible de seguridad social para las madres trabajadoras de 
todos los sectores y regiones geográficas del país; promover programas de 
compensación para que las mujeres puedan acceder a oportunidades de empleo 
en condiciones de igualdad, garantizar a las mujeres de zonas rurales, las 
mujeres indígenas y las que residen en los municipios más pobres el acceso a 
servicios de salud y de educación y fomentar cambios en las actitudes, valores y 
prácticas sexistas y discriminatorias. Además, queda pendiente la evaluación de 
los diversos programas puestos en práctica, así como de su impacto específico 
en las mujeres en particular, realizar campañas de difusión, educación y 
sensibilización sobre las disposiciones de la Convención, dar prioridad a la mujer 
en su estrategia de erradicación de la pobreza, con especial atención a las 
mujeres de las zonas rurales e indígenas, tomar medidas para combatir el 
fenómeno del tráfico y la trata de mujeres y niñas, hacer efectivos los derechos 
laborales de las mujeres en todos los sectores y garantizar el acceso a servicios 
de salud reproductiva y sexual. 

Cabe señalar que en el Diagnóstico sobre la situación de los derechos 
humanos en México, entregado por la Oficina en México de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) en diciembre 
de 2003, también se desprende la necesidad de promover la eliminación de 
estereotipos de género, de fortalecer los mecanismos públicos responsables de 
promover la equidad de género (institutos, coordinaciones, comisiones), así 

                                                 
14 Para mayor información consultar Compilación de observaciones finales del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer sobre países de América Latina y el Caribe (1982-2005), p. 269 
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como la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas tanto 
a nivel federal como estatal.  

Por otra parte, en relación al marco jurídico mexicano, tanto a nivel federal 
como estatal, se detectan lagunas en cuanto al reconocimiento y la protección 
de los derechos de las mujeres y la igualdad de género, principalmente en lo que 
se refiere a la homologación de la legislación estatal a las obligaciones 
contenidas en los tratados internacionales, en temas como la violencia, la trata y 
tráfico de mujeres y niñas y el reconocimiento del trabajo doméstico. Aún cuando 
tenemos progresos importantes como: 

- La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006.  

- La creación de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
Relacionados con Actos de Violencia Contra las Mujeres en el País, el 16 de 
febrero del 2006. 

- La creación del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la 
Equidad de Género de la Cámara de Diputados en 2005. 

- La incorporación en 2004 de la anticoncepción de emergencia y el 
condón femenino en la Norma Oficial Mexicana de los Servicios de Planificación 
Familiar 

- El impulso que tuvo México para la creación del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém do 
Pará), cuyo estatuto fue aprobado en enero de 2004. 

- La creación en 2001 del Instituto Nacional de las Mujeres, organismo 
público autónomo encargado de trabajar en crear y desarrollar una cultura de 
igualdad y equidad libre de violencia y discriminación. 

Asimismo, México ha firmado y ratificado una serie de tratados 
internacionales para la protección de las personas, mismos que forman parte del 
derecho interno. En este sentido, el 17 de agosto de 2006, México sustentó su 
Sexto informe periódico sobre el cumplimiento de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
ante su Comité de vigilancia, en donde reconoció que aún existen retos como: 

- Consolidar la armonización del marco normativo, federal y local, en 
congruencia con los instrumentos internacionales, para asegurar los requisitos 
mínimos que garanticen la equidad de género, y la eliminación de la 
discriminación. 

- Mejorar la calidad en el sistema educativo, y su articulación con la oferta 
en el mercado laboral. 

- Transformar las prácticas culturales para que garanticen la distribución 
equitativa de las responsabilidades domésticas 
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- Garantizar el acceso y la procuración de justicia a las mujeres, a través 
de la sensibilización y una reestructuración del sistema. 

- Incorporar más mujeres en los puestos de decisión en todos los ámbitos 
hasta lograr la paridad.15 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA Y DERECHOS HUMANOS 
Como parte del Programa Nacional de Educación 2001-2006, se creo el 

Programa de Educación en Derechos Humanos con el propósito de incluir estos 
derechos en libros de texto para la enseñanza primaria y secundaria y 
posteriormente, en 2006, las universidades mexicanas publicaron una 
Declaración Universitaria a favor de una Cultura de los Derechos Humanos con 
el fin de incluir la perspectiva de derechos humanos en la educación superior.16 

¿Porqué incluir cuestiones de derechos humanos en la educación 
superior? La respuesta es innegable, la educación constituye un medio 
importante de prevención de violaciones a derechos humanos y su defensa 
reclama un compromiso de las universidades en la promoción, enseñanza y 
vivencia de los mismos. 

La Universidad es conciencia crítica en el desarrollo de la sociedad e 
impulsora de valores colectivos que fortalezcan la convivencia, la solidaridad 
social y el respeto de los derechos humanos; no olvidemos que hablamos de 
una institución formadora de hombres y mujeres capaces de insertarse en la 
vida económica, política y social del país, que además impulsa el desarrollo 
cultural de la sociedad.17 Por ello, en las líneas siguientes haré referencia a la 
educación en derechos humanos y el compromiso social de las universidades, 
para finalmente abocarme a la experiencia de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma del Estado de México. 

Fue en la Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en París en 1974, 
cuando se aprobó la Recomendación sobre la Educación para la Comprensión, 
la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los Derechos 

                                                 
15 La información del diagnóstico fue obtenida de la intervención del señor Amerigo Incalcaterra, 
Representante en México de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en 
la presentación del libro “Más allá del Derecho. Justicia y Género en América Latina”, el 23 de agosto de 
2006, en el Salón Dostoievski, Casa Lamm, México D.F. 
16 La Declaración, que tiene como objetivo principal la promoción y la defensa conjunta de los derechos 
humanos, así como la incorporación de la perspectiva de éstos a los planes y programas de trabajos de las 
universidades, fue suscrita por Reyes Tamez Guerra, Secretario de Educación Pública, Ignacio Morales 
Lechuga, Director de la Escuela Libre de Derecho y José Enrique Villa Rivera, Director General del 
Instituto Politécnico Nacional. Asimismo, los involucrados se comprometieron a promover la libre 
expresión, a instrumentar medidas para eliminar la discriminación y dar seguimiento a la instrumentación 
del Plan Nacional de Derechos Humanos mediante la creación de una Red Nacional de Universidades, 
mismo que privilegie el libre cambio y acceso a la información en materia de Derechos Humanos 
(http://www.anuies.mx/secciones/noticias/index2.php?clave=123) 
17 Ver apartado de Contexto y Misión de la UAEM, en el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2005-
2009. 
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Humanos y las Libertades Fundamentales 18. Documento internacional en el que 
en aras de alcanzar mediante la educación los fines enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la UNESCO y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, se concibe a la educación como un proceso global de la sociedad, a 
través del cual las personas y los grupos sociales aprenden a desarrollar 
concientemente en el interior de la comunidad nacional e internacional, la 
totalidad de sus capacidades, actitudes, aptitudes y conocimientos, sugiriendo 
además que en todas las etapas y formas de educación se combine el 
aprendizaje, la formación, la información y la acción para fomentar el adecuado 
desenvolvimiento intelectual-afectivo del individuo y desarrollar el sentido de 
responsabilidad social, solidaridad y vigencia de los derechos humanos.  

De aquí que la educación en derechos humanos intente comprometer a 
las personas a ser ciudadanos activos, dado que su objetivo es dar a conocer 
las normas de derechos humanos, fomentar la reflexión sobre el sistema de 
valores de nuestras sociedades y el análisis de las bases éticas y morales de la 
legislación en esa materia, recordando a los destinatarios de la educación la 
necesidad de garantizar que a ningún ser humano se le nieguen los derechos 
fundamentales que establece la Declaración Universal de Derechos Humanos.19 
Educación con la cual se trata de cambiar actitudes y comportamientos. 

Como se establece en el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Educación en la esfera de los Derechos Humanos, 1995-200420 ésta no se 
circunscribe al suministro de información, constituye un proceso integral que se 
prolonga toda la vida, mediante el cual las personas de todos los niveles de 
desarrollo y de todos los estratos de la sociedad aprenden a respetar la dignidad 
del prójimo y cuáles son los medios y mecanismos de velar por ese respeto en 
todas las sociedades. 

La educación en derechos humanos comprende tanto conocimientos y 
técnicas para aprender acerca de los derechos humanos y los mecanismos de 
protección, como la adquisición de la capacidad de aplicarlos en la vida 

                                                 
18 Fecha de adopción: 19 de noviembre de 1974. 
 
19 Amnistía Internacional (www.es.amnesty.org) 

20 La Declaración y el Programa de Acción de Viena adoptado en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, considera que la educación, la capacitación y la información pública en materia de derechos 
humanos son indispensables para establecer y promover relaciones estables y armoniosas entre las 
comunidades y para fomentar la comprensión mutua, la tolerancia y la paz. La Conferencia encomió a los 
Estados a tratar de eliminar el analfabetismo y a orientar la educación hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Asimismo, instó a todos los Estados e instituciones a incluir los derechos humanos, el 
derecho humanitario, la democracia y el imperio de la ley como temas de los programas de estudio de todas 
las instituciones de enseñanza académica y no académica. De acuerdo con la Conferencia Mundial, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 49/184 del 23 de diciembre de 1994, proclamó 
el periodo 1995-2004 el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los derechos 
humanos y acogió con satisfacción el Programa de Acción para el Decenio.  
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cotidiana, además de la promoción de valores, actitudes y comportamientos que 
afiancen su respeto.21 

En México está garantizado constitucionalmente el derecho a la 
educación, bajo un criterio democrático basado en los resultados del progreso 
científico, en contra de la discriminación, los fanatismos y la ignorancia, con el 
imperativo de contribuir a la mejor convivencia humana, con elementos que 
permitan robustecer junto por el aprecio para la dignidad humana, la convicción 
del interés general de la sociedad, sustentando los ideales de fraternidad e 
igualdad de todos los hombres.  

Sentido democrático, de solidaridad y justicia que resulta obligatorio para 
las universidades e instituciones de educación superior, comprometidas con 
sentir el pulso de la realidad social; identificar problemas y prever su solución. 

Educar en la Universidad significa mucho más que información. La 
educación universitaria supone el manejo de ideas y relaciones personales, el 
fomento de valores y actitudes, con el compromiso de propiciar el 
comportamiento responsable, solidario y humanista.  

Al respecto, la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el 
Siglo XXI, aprobada en la Conferencia Mundial sobre Educación Superior, 
organizada por la UNESCO en París en octubre de 1998, señala dentro de la 
misión de la educación superior el constituir un espacio abierto para la formación 
que propicie el aprendizaje permanente, así como oportunidades de realización 
individual y movilidad social, con el fin de formar ciudadanos que participen 
activamente en la sociedad, y promover el fortalecimiento de las capacidades 
endógenas y la consolidación en un marco de justicia de los derechos humanos, 
el desarrollo sostenible, la democracia y la paz. De igual forma, debe contribuir a 
proteger y consolidar los valores de la sociedad, facilitando perspectivas críticas 
y objetivas a fin de favorecer el debate sobre las opciones estratégicas y el 
fortalecimiento de enfoques humanistas. 

La Universidad debe erigirse en el lugar privilegiado desde el cual se 
impulsen las potencialidades humanas, así como en el bastión que 
vigile que cada persona pueda desarrollar cabalmente sus 
potencialidades en aras de una sociedad más justa, en donde 
predomine el trato equitativo y respetuoso.22 

Para cumplir con el compromiso de ser una institución referente de la 
comunidad en la toma de decisiones de gran impacto social, la Universidad 
Autónoma del Estado de México ha realizado acciones encaminadas al estudio, 
divulgación y promoción de los derechos humanos. De tal manera, que se han 
incorporado asignaturas de forma curricular o extracurricular en diferentes 
                                                 
21  Cfr. Acebal Monfort, Luis (2006), “Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos y Plan 
de Acción:2005-2007”, en Memorias del Seminario Internacional Educación en Derechos Humanos, 
Secretaría de Relaciones Exteriores: Programa de Cooperación sobre Derechos Humanos, México-
Comisión Europea, p.46. 
22 Martínez Vilchis, José, Plan Rector de Desarrollo Institucional 2005-2009, UAEM, p.55. 
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planes de estudio, como es el caso de la Facultad de Derecho, en donde la 
temática de los derechos humanos forma parte de los cursos de Licenciatura, 
Maestría y Doctorado. 

Desde el año de 195623 a la fecha, los planes de estudio de la Facultad 
de Derecho de la UAEM se han consolidado hasta integrar un número de 
materias fundamentales, que comprenden las principales disciplinas jurídicas, 
que aspiran a proporcionar al estudiante de Derecho su formación jurídica 
general, y un número creciente de materias optativas. 

Es más que evidente que la enseñanza no puede centrarse en la recepción 
repetitiva de información factual o declarativa, sino que requieren 
experiencias de aprendizaje significativas, que permitan no sólo adquirir 
información valiosa, sino que incidan realmente en el comportamiento de los 
alumnos, en la manifestación del afecto o emoción moral, en su capacidad 
de comprensión crítica de la realidad que los circunda, en el desarrollo de 
habilidades específicas para el diálogo, la autodirección, la participación 
activa, la cooperación o la tolerancia.24    

En el año 2004, a raíz de la adopción de un modelo curricular flexible en 
la Facultad de Derecho de la UAEM, la importancia que en todo el plan de 
estudios se otorga a la discusión, interpretación, argumentación, integración, 
sistematización y aplicación de los conocimientos jurídicos obedece a la 
inminente necesidad de formar profesionistas que puedan responder a la 
dinámica de la sociedad.  

Las innovaciones más importante de este nuevo plan de estudios de la 
Licenciatura en Derecho con respecto al anterior, en el marco del modelo de 
innovación son, entre otras la concepción de la profesión desde la pragmática 
como opción integradora de la teoría y la práctica jurídicas; seriación mínima, a 
fin de permitir mayor movilidad al alumno; distribución de unidades de 
aprendizaje en bloques que orientarán al tutor para que el desarrollo ideal de las 
competencias sea congruente con el modelo y con las habilidades, 
conocimientos, actitudes y aptitudes que el estudiante debe desarrollar en cada 
momento de formación; presencia de acentuaciones vinculadas a las líneas de 
investigación existentes. 

Es precisamente dentro del área de formación de Derecho Constitucional, 
Político y Municipal, en la que se ubica la unidad de aprendizaje de Derechos 
Humanos, cuya finalidad es conceptuar la noción de derechos humanos, 

                                                 
23 En 1956 el Instituto Científico y Literario se transformó en la Universidad Autónoma del Estado de 
México y la Escuela de Jurisprudencia en la Facultad de Derecho. A partir de esa fecha el curriculum fue 
reestructurado en cinco ocasiones, pero dichas modificaciones no respondieron a las necesidades del 
momento. Curriculum de Licenciatura aprobado el 28 de junio de 2000 por los Consejos Académico y de 
Gobierno de la Facultad de Derecho y por el Consejo Universitario el 21 de julio del mismo año. 
24 Díaz Barriga Arceo, Frida y Gerardo Hernández Rojas.(2001) Estrategias docentes para un aprendizaje 
significativo. Una interpretación constructivista. McGraw-Hill, México, pág. 60 
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conocer su origen y evolución histórica; conocer y analizar los documentos 
históricos que han forjado el perfil de la noción derecho humano, así como los 
documentos contemporáneos; e identificar a los derechos humanos como uno 
de los factores de legitimación del sistema político-jurídico del Estado. 

Por otra parte, en relación a los estudios de posgrado, en el mismo año 
2004 se realizó una reestructuración de todos los programas, incluyendo 
asignaturas relativas a derechos humanos como se refiere a continuación: 

En la especialización, cuyo objetivo general es actualizar y capacitar a los 
profesionales del derecho para el ejercicio profesional en el campo del saber y la 
práctica, a fin de que propongan soluciones a problemas de naturaleza diversa 
en el espacio ocupacional específico, se incorporó dentro del tronco común de 
las opciones terminales de Derecho de Amparo, Penal o Procesal la asignatura 
de “Garantías y Derechos Humanos” con el fin de comprender las orientaciones 
doctrinarias sobre los derechos humanos y los mecanismos que existen para su 
salvaguarda en los órdenes nacional e internacional.   

En la Maestría en Derecho, cuyo objeto de estudio es el análisis 
sistemático de las diversas concepciones teórico- metodológicas que orientan el 
proceso de creación, fundamentación, integración, interpretación y aplicación del 
Derecho, para la adquisición de los conocimientos indispensables que permitan 
realizar tareas de investigación jurídica y complementariamente el desarrollo de 
habilidades básicas que impacten en las actividades de docencia, dentro de las 
asignaturas optativas para Derecho Constitucional se ubica la de 
“Constitucionalismo y Derechos Humanos” en la que se pretende diferenciar el 
constitucionalismo liberal del constitucionalismo social, analizar los distintos 
enfoques sobre la constitución del Estado para establecer su vinculación con los 
derechos humanos y analizar las posturas doctrinarias más recientes sobre el 
concepto y naturaleza de los derechos humanos, a efecto de comprender su 
desarrollo en el marco del Estado de Derecho. 

Por último, en el Doctorado en Derecho, cuyo objeto de estudio es el 
análisis sistemático del derecho a la luz de las diversas concepciones teórico 
metodológicas en todas las áreas y disciplinas del derecho que orientan su 
proceso de creación, fundamentación, integración, interpretación y aplicación a 
los diferentes eventos que conforman el proceso existencial de la vida del 
hombre en sociedad, se determina dentro de las optativas disciplinarias de 
Derecho Constitucional a la de “Teoría de la Justicia y los Derechos Humanos” 
con el objetivo de establecer diferencias entre las teorías sobre la justicia y los 
derechos humanos que han imperado a través del tiempo hasta nuestros días, 
particularizando en su materialización actual dentro de las diversas facetas de la 
sociedad mexicana. 

Es evidente que la creciente promoción y defensa de los derechos 
humanos ha impactado positivamente en el ámbito académico al fortalecer la 
conciencia del compromiso de incluir en los procesos educativos acciones para 
la estudio, promoción y divulgación de éstos. Sin embargo, encontramos 
prácticas educativas que sólo permiten la transmisión de conocimientos respecto 
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al concepto, naturaleza y fundamento filosófico de éstos, así como la 
comprensión de los mecanismos creados para su defensa en el ámbito 
universal, regional, nacional y estatal, fomentando actitudes y comportamientos 
que promueven su respeto, desde una visión antropocéntrica, por lo que habría 
que trabajar la incorporación de la perspectiva de género en los programas y 
considerar la utilización del método feminista de la pregunta por las mujeres en 
el análisis jurídico, ya que ello propiciaría comparar las diferencias por género 
que pueden derivarse en la aplicación de las normas jurídicas  y realizar una 
relectura de los textos. Incluso, utilizar la metodología de análisis del texto legal 
que propone Alda Facio25 y que se fundamenta en una concepción del 
fenómeno legal constituido por tres componentes: el formal normativo (la ley 
formalmente promulgada); el estructural (la interpretación y aplicación de la ley 
por quienes intervienen en la administración de justicia) y; el político cultural (el 
contenido que dan las personas a la ley a través de la doctrina, las costumbres, 
tradiciones y actitudes). 

CONSIDERACIONES FINALES 
Los derechos humanos internacionales y los instrumentos legales creados 

para su protección fueron desarrollados tomando como parámetro al hombre y 
no han sido interpretados en una forma sensible al género que responda a las 
experiencias de abusos y violaciones de derechos de las mujeres. Al respecto, 
aún cuando Rebeca Cook afirma que se requiere de una recaracterización 
crítica para que los derechos humanos específicos de la mujer no sean 
marginales, me parece que ante todo debemos mirar hacia las escuelas, 
espacios en donde encontramos conceptos normativos que manifiestan las 
interpretaciones de símbolos culturales que afirman el significado de masculino y 
femenino, para la concientización del género humano. 

Las universidades deben participar en la creación de una cultura a favor 
de la igualdad y la democratización del género, basada en el respeto y 
observancia de los derechos humanos de hombres y mujeres. 

Es indispensable que las políticas educativas contemplen la 
elaboración de procesos no sólo cognitivos, sino también valorativos y 
culturales; deben desarrollar una metodología para un cambio de 
fondo; deben transformar la organización de la escuela, la democracia 
escolar, la disciplina, la discriminación, el poder y el análisis 
profundo.26  

La educación es el medio más efectivo para hacer frente a las complejas 
problemáticas que se generan en la realidad social, económica, política y jurídica 
                                                 

25 Para mayor información al respecto se puede consultar Facio, Alda (1999), “Metodología para el análisis 
de género del fenómeno legal” en Género y Derecho, Alda Facio y Lorena Fries (ed), Ediciones LOM, 
Lima.  
26 Cortés López, Themis (1995) “Práctica cotidiana de los derechos humanos de la mujer” en Memoria de 
la Reunión Nacional sobre Derechos Humanos de la Mujer, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
México, p. 298 
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del país y por ende, en la prevención de violaciones a derechos humanos. En 
este sentido, las universidades constituyen importantes centros de 
transformación de la cultura, por lo cual resulta determinante su participación en 
actividades de enseñanza, promoción y divulgación de los derechos humanos, 
así como las prácticas que conlleven a la creación de una conciencia de diálogo, 
tolerancia y respeto de derechos al interior de las mismas, ya que con ello se 
favorecerá el fortalecimiento de valores, actitudes y comportamientos que 
propicien el desarrollo de un sentido de responsabilidad social, solidaridad y 
respeto de estos derechos.  

Comparto la idea de la autora Figueroa de que “reflexionar más sobre el 
significado del ser humano, del mundo, de la vida, podría abrir espacios para 
descubrir nuevas dimensiones axiológicas, para mirar la realidad de modo 
diferente; confrontar críticamente el pasado, sin anclarse sólo en sus tradiciones. 
Con pretéritas raíces pensar en el futuro y a futuro. Pensar utópicamente. Y esto 
supone proponer nuevas configuraciones de vida, de sujetos: más humanos, 
más justos, más solidarios, más responsables”.27  

Para ser efectivos los derechos humanos deben ser un componente 
respetado de la cultura de una sociedad y el derecho es un excelente 
instrumento en el proceso de cambio hacia la eliminación de las desigualdades y 
la discriminación de la que son objeto las mujeres en sus derechos, pero 
también es necesario impulsar los asuntos de género en el ámbito académico. 
Es decir, impulsar las reformas que exige la educación jurídica con perspectiva 
de género.  

Probablemente encontraremos dificultades al tratar de incorporar la 
perspectiva de género en los cursos de derechos humanos, pero ello no debe 
constituir una limitante para promover la reflexión moral y formar actitudes de 
compromiso social. 

En este sentido, quiero compartir la experiencia que tuve al asistir al taller 
de “Género, Cuerpo y Derecho: el Rol de la Academia Mexicana” organizado por 
la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la Red Latinoamericana de Académico/as del Derecho y el 
ITAM en el mes de agosto de 2006, con la finalidad de promover la 
incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza del derecho y en el 
análisis jurídico en las facultades de derecho en México.   

En una de las sesiones de este taller los asistentes tuvimos la oportunidad 
de trabajar en grupos sobre las estrategias para incorporar la perspectiva de 
género en los cursos de derecho, con la opinión generalizada que ello no sería 
fácil pero tampoco imposible de realizar, pues si bien es cierto generaría 
cambios en los temas, en la metodología y recursos didácticos, además de una 
posible renuencia por parte de los alumnos e incluso de algunos directivos al 
                                                 
27 Figueroa de Katra, Lyle (2001)”Orientación y valores en la educación universitaria. La Universidad 
Veracruzana” en Educación y Valores tomo II, Ana Hirsch Adle (comp), Ediciones Gernika, México, p. 7 
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interior de las instituciones educativas, es un compromiso cuyo cumplimiento no 
debe postergarse. Concretamente, en cuanto al programa de Derechos 
Humanos de la Licenciatura en Derecho de la UAEM, que actualmente señala 
como objetivos generales analizar la naturaleza de los derechos humanos, el 
concepto y dignidad humana, las corrientes ético filosóficas y la ubicación de los 
derechos humanos como factor de legitimación del modelo de gobierno 
democrático, se comentaron las siguientes modificaciones: 

1. Establecer como objetivo general: formar profesionales del 
derecho, hombres y mujeres capaces de implementar los mecanismos de 
estudio, promoción y defensa de los derechos humanos, con sus 
tendencias actuales en su ejercicio profesional. 
2. Señalar como habilidades: identificar mecanismos adecuados de 
defensa de los derechos humanos; capacidad de análisis crítico para 
proponer posibles soluciones ante la problemática de discriminación 
social; desarrollar la habilidad de análisis desde la perspectiva de género 
en relación a los derechos humanos y; capacidad de generar nuevos 
conocimientos teóricos y prácticos en torno al tema de los derechos 
humanos en sus tendencias actuales. 
3. En relación al temario, que en el documento está organizado en 
cuatro unidades en las que se abordan temas como la validez universal, 
filosofía y evolución histórica de los derechos humanos; los fundamentos 
jurídicos y doctrinarios del Ombudsman y los medios de defensa en el 
ámbito internacional, nacional y local, con especial énfasis en el estudio 
de la organización y funciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, así como al procedimiento de queja previsto en la 
legislación estatal correspondiente, se consideró que además del estudio 
del concepto, naturaleza jurídica, filosofía, origen y evolución de los 
derechos humanos debía incluirse un apartado de las “principales 
problemáticas sociales que deben atender los derechos humanos y 
profundizar no sólo en los mecanismos de defensa estatales sino también 
en los nacionales e internacionales. Asimismo, incluir estudios de casos. 
4. Finalmente, si bien es cierto se recomienda en el desarrollo del 
programa el estudio previo del tema por parte del alumno, la exposición e 
interrogatorio por el maestro, para finalmente realizar la discusión y 
aclaración de dudas, se externó la necesidad de ampliar la metodología 
de enseñanza para incluir el control de lecturas, técnicas grupales, 
exposición en clase, estudio y resolución de casos, la proyección y 
análisis de vidas y conferencias de expositores. 
Ideas que me permitieron realizar la primera parte de esta tarea al 

participar en la revisión del programa de referencia y repensar los propósitos del 
curso, las competencias genéricas, ámbitos de desempeño y escenarios de 
aprendizaje para generar la propuesta que se anexa y que también me alentaron 
a incorporar en su enseñanza la perspectiva de género en la práctica educativa, 
resaltando la importancia de hacer la pregunta por las mujeres, pero todavía 
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está pendiente la segunda parte, incluirla formalmente en el currículum y no sólo 
en la dimensión vivida en el aula. 
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http://www.uasb.edu.ec/padh/revista12/analisis12.htm 

 

 18



ANEXO 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CURSO 
ESPACIO ACADÉMICO: Facultad de Derecho 

Programa Educativo: 
Licenciatura en Derecho 

Área de Docencia: 
Derecho Constitucional, Político y Municipal 

Fecha de elaboración: 
2006 

Aprobación por los H.H. 
Consejos Académico y de 
Gobierno 

 

Programa Elaborado por: 
M. en D. Joaquín Bernal 
Sánchez 
M. en D. Luz María C. 
Jaimes Legorreta 
M. en D. Laura Aída 
Pastrana Aguirre 

Nombre de la Unidad de 
Aprendizaje: 
Derechos Humanos 

Clave Horas de 
teoría 

Horas de 
práctica 

Total de 
horas Créditos 

Tipo de 
unidad de 
aprendi-

zaje 

Carácter de 
la unidad 

de aprendi-
zaje 

Núcleo de 
forma-ción 

 4 0 4 8 CURSO OPTATIVA SUSTANTI
VO 

Prerrequisitos: Unidad de aprendizaje antecedente Unidad de aprendizaje consecuente 
NINGUNO NINGUNA NINGUNA 

Programas en los que se imparte: 
Licenciatura en Derecho 

II. PRESENTACIÓN 

La modernización educativa, representada en un modelo de plan flexible en la Facultad de Derecho de esta 
Universidad, invita a la creación de innovadoras formas de trabajo, y por ende, exige la elaboración de planes 
de estudio que atiendan a las exigencias de las recientes unidades de aprendizaje. 

Tanto las corrientes educativas, como las necesidades propias de la globalización, demandan cada vez más 
la actualización en temas como los derechos humanos. 

Es por ello que el programa que ahora se presenta, pretende abordar temas de ámbito local, nacional e 
internacional, todos ellos relacionados con el origen, evolución, positivización y defensa de los derechos 
fundamentales. 

III. LINEAMIENTOS DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

DOCENTE: ALUMNO: 

• Cubrir el programa en su totalidad • Responsabilidad y compromiso como 
estudiante 

• Asistir puntualmente a las sesiones • Asistir puntualmente a las sesiones 
• Promover dinámicas de trabajo grupal • Ceder y participar en dinámicas grupales 
• Fomentar la investigación y participación de 

los alumnos 
• Identificar inquietudes, investigar y compartir 

conocimientos con sus compañeros 
• Definir y presentar lineamientos del curso y 

sistema de evaluación 
• Cumplir con los criterios establecidos para la 

evaluación 
IV. PROPÓSITOS DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

Conceptuar la noción de derechos humanos, conocer su origen y evolución histórica. Conocer y analizar los 
documentos históricos que han forjado el perfil de la noción de derecho humano, así como los documentos 
contemporáneos. Identificar a los derechos humanos como uno de los factores de legitimación del sistema 
político-jurídico del Estado. 

V. COMPETENCIAS GENÉRICAS 
- Capacidad para comprender la evolución teórica-conceptual y de positivización de los derechos fundamentales 
en México y en el Mundo 
Habilidad para comprender, analizar y criticar las formas de defensa de los Derechos Humanos, en el ámbito 
internacional, nacional, local.  
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VI. ÁMBITOS DE DESEMPEÑO 
SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
GOBIERNO FEDERAL 
GOBIERNO LOCAL 
GOBIERNO MUNICIPAL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
VII. ESCENARIOS DE APRENDIZAJE 

• Salón de Clases 
• Escenarios de la vida cotidiana 

VIII. NATURALEZA DE LA COMPETENCIA 

COMPLEJIDAD CRECIENTE  

IX. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 
UNIDAD I                 DERECHOS HUMANOS 
UNIDAD II                DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO INTERAMERICANO 
UNIDAD III               DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO NACIONAL 
UNIDAD IV               DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO LOCAL 
X. SECUENCIA DIDÁCTICA 
                                                      DERECHOS HUMANOS 
 
 
ÁMBITO INTERAMERICANO                     ÁMBITO NACIONAL                         ÁMBITO LOCAL        
 
 
 
 
                             POSITIVIZACIÓN Y  DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 
CORTE Y COMISIÓN                                           COMISIÓN NACIONAL DE                                    COMISIÓN DE DERECHOS                     
INTERAMERICANA DE                                            DERECHOS HUMANOS                                       HUMANOS DEL ESTADO                    
DERECHOS HUMANOS                                                                                                                   DE MÉXICO 
XI. DESARROLLO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

ELEMENTOS DE LA COMPETENCIA UNIDAD DE 
COMPETENCIA I Conocimientos Habilidades Actitudes/Valores 

Naturaleza y validez 
Universal de los Derechos 
Humanos 
 

Reconocer la naturaleza y 
validez de los Derechos 
Fundamentales 

Colaboración Disposición 
Responsabilidad 
Respeto 

Filosofía de los Derechos 
Humanos 
 

Identificar el pensamiento 
filosófico que justifica los 
Derechos Fundamentales 

 

 
Derechos Humanos 

Evolución histórica y 
Ombudsman 

Describir la evolución 
histórica de los derechos 
humanos y el 
reconocimiento del 
Ombudsman 

 

Estrategias Didácticas: Recursos requeridos: Tiempo destinado: 
Lectura Previa Pizarrón  10 horas 
Lluvia de ideas Plumones  

Investigación documental   
EVIDENCIAS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

DESEMPEÑO/PRODUCTO CONOCIMIENTOS 
Investigar previamente los temas 
señalados, para estar en posibilidades 
de elaborar un mapa conceptual en el 

Control de lectura 
 
Comprender el objeto de estudio de los 

Derechos fundamentales 
sobre garantías 
individuales 
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que se contemplen los siguientes datos: 
 

a) Objeto de estudio de los 
derechos fundamentales 

b) Pensamiento filosófico de los 
derechos humanos 

c) Clasificación de los derechos 
humanos en las diferentes 
etapas históricas 

d) La aparición del ombudsman y 
su significado  

derechos fundamentales 
 
Descripción de los precursores en el 
pensamiento filosófico de los derechos 
humanos 
 
Identificación del proceso evolutivo de 
los derechos fundamentales  
 
 
Identificación de los conceptos sobre el 
ombudsman 

 
Pensamiento filosófico 
 
Evolución histórica 
 
El Ombudsman y su 
significado 
 
 
 
 
 

ELEMENTOS DE LA COMPETENCIA UNIDAD DE 
COMPETENCIA II Conocimientos Habilidades Actitudes/Valores 

Derechos Humanos en el 
ámbito Interamericano 

La Comisión 
Interamericana de 
Derechos Humanos 
 
  
 
 
La Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
 
 

Reconocer la Naturaleza 
Jurídica,  
Organización, Funciones,  
Atribuciones, 
Procedimiento y 
Resoluciones de la 
Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos 
 
Reconocer la Naturaleza 
Jurídica, 
Organización, Funciones,  
Atribuciones,  
Procedimiento y  
Resoluciones de la Corte 
Interamericana de 
Derechos Humanos 

Colaboración Disposición 
Responsabilidad 
Respeto 

Estrategias Didácticas: Recursos requeridos: Tiempo destinado: 
Lectura Previa Pizarrón  15 horas 
Lluvia de ideas Plumones  

Investigación documental   
   

EVIDENCIAS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 
DESEMPEÑO/PRODUCTO CONOCIMIENTOS 

Investigar y analizar una supuesta 
violación a los derechos humanos, que 
sea susceptible de controversia a nivel 
de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
Redactar una petición que contenga: 
 

a) Todos los requisitos 
indispensables que señala la 
legislación de la materia 

Investigar y analizar una controversia 
que pueda someterse a la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
 
Redactar una demanda que contenga: 
 
Todos los requisitos indispensables que 
señala la legislación de la materia 
 

Conocer y analizar los supuestos en que 
pueda presentarse una petición ante la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 
 
Conocer todos y cada uno de los 
requisitos que la legislación de la materia 
exige 
 
 
 
 
 
Conocer y analizar los supuestos en que 
pueda presentarse una demanda ante la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y revisar los requisitos de 
procedencia. 
 
 
 
 
 

Elaboración de una 
petición ante la Comisión 
Interamericana de 
Derechos Humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración de una 
demanda ante la Corte 
Interamericana de 
Derechos Humanos 
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ELEMENTOS DE LA COMPETENCIA UNIDAD DE 
COMPETENCIA III Conocimientos Habilidades Actitudes/Valores 

Derechos Humanos en el 
Ámbito Nacional 
 
 La Comisión Nacional de 

losDerechos Humanos 

Reconocer la Naturaleza 
Jurídica,  
Organización, Funciones,  
Atribuciones, 
Procedimiento y 
Resoluciones de la 
Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 
 

Colaboración Disposición 
Responsabilidad 
Respeto 

Estrategias Didácticas: Recursos requeridos: Tiempo destinado: 
Lectura Previa Pizarrón  15 horas 
Lluvia de ideas Plumones  

Investigación documental   
EVIDENCIAS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

DESEMPEÑO/PRODUCTO CONOCIMIENTOS 
Investigar y analizar una supuesta 
violación a los derechos humanos, que 
sea susceptible de controversia a nivel 
de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
Redactar una queja que contenga: 
 

b) Todos los requisitos 
indispensables que señala la 
legislación de la materia 

 

Conocer y analizar los supuestos en que 
pueda presentarse una queja ante la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 
 
Conocer todos y cada uno de los 
requisitos que la legislación de la materia 
exige 

 

Elaboración de una queja 
ante la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos

 
ELEMENTOS DE LA COMPETENCIA UNIDAD DE 

COMPETENCIA IV Conocimientos Habilidades Actitudes/Valores 

La Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 

México 

Reconocer la Naturaleza 
Jurídica,  
Organización, Funciones,  
Atribuciones, 
Procedimiento y 
Resoluciones de la 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México 

Colaboración Disposición 
Responsabilidad 
Respeto 

Derechos Humanos en el 
ámbito local 

La Defensoría 
Universitaria 

Reconocer la Naturaleza 
Jurídica,  
Organización, Funciones,  
Atribuciones, 
Procedimiento y 
Resoluciones de la 
Defensoría Universitaria 
 

 

Estrategias Didácticas: Recursos requeridos: Tiempo destinado: 
Lectura Previa Pizarrón  14 horas 
Lluvia de ideas Plumones  

Investigación documental   
EVIDENCIAS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

DESEMPEÑO/PRODUCTO CONOCIMIENTOS 
Investigar y analizar una supuesta 
violación a los derechos humanos, que 
sea susceptible de controversia a nivel 
de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México 

Conocer y analizar los supuestos en que 
pueda presentarse una queja ante la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México 
 

 
 
 
Elaboración de una queja 
ante la Comisión de 
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Redactar una queja que contenga: 
 

c) Todos los requisitos 
indispensables que señala la 
legislación de la materia 

 

 
 
Conocer todos y cada uno de los 
requisitos que la legislación de la materia 
exige 

 

Derechos Humanos del 
Estado de México 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Investigar y analizar una supuesta 
violación a los Derechos Universitarios 
 
Redactar una queja que contenga: 
 

d) Todos los requisitos 
e)  indispensables que señala 

la legislación de la materia 
 
 

Conocer y analizar los supuestos en que 
pueda presentarse una queja ante la 
Defensoría Universitaria 
 
 
 
Conocer todos y cada uno de los 
requisitos que la legislación de la materia 
exige 

 

Identificación de los 
Derechos Universitarios  
 
 
Elaboración de una queja 
ante la Defensoría de los 
Derechos Universitarios 
de la UAEM 
 

 
XII. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
Evaluación:  
                      Primer parcial: UNIDADES I y II 
                      Segundo parcial: UNIDADES III y IV 
acreditación: 
                      Examen: 70% 
                      Portafolio: 30% 
La calificación final se compondrá por la suma de las calificaciones obtenidas en los EXÁMENES parciales y el 
portafolio 
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